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RESUMEN 

 

 

El presente estudio tuvo como propósito analizar los alcances constitucionales de la pena de 

muerte en el Perú y su relación con los derechos humanos reconocidos en el ordenamiento 

jurídico nacional e internacional. Se aplicó una metodología cualitativa, de tipo descriptiva y 

analítica, basada en la revisión documental de normas constitucionales, tratados 

internacionales, doctrina especializada y jurisprudencia pertinente. Se evaluaron disposiciones 

de la Constitución Política del Perú, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

diversos pronunciamientos relacionados con la pena de muerte. Los resultados mostraron que 

el Estado peruano mantiene la pena capital únicamente en casos de traición a la patria y 

terrorismo; sin embargo, su aplicación efectiva se encuentra restringida por los compromisos 

asumidos al ratificar instrumentos internacionales. Se concluyó que existe una tensión 

normativa entre la soberanía constitucional y los tratados de derechos humanos, lo cual exige 

una interpretación armónica que priorice el respeto a la vida y la dignidad humana, conforme 

a los estándares internacionales vigentes. 
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ABSTRACT 

 

 

This study aimed to analyze the constitutional scope of the death penalty in Peru and its 

relationship with human rights recognized at both the national and international legal levels. 

A qualitative, descriptive, and analytical methodology was applied, based on documentary 

review of constitutional norms, international treaties, specialized doctrine, and relevant 

jurisprudence. The research evaluated the provisions of the Political Constitution of Peru, the 

American Convention on Human Rights, and various legal opinions concerning the death 

penalty. The results showed that the Peruvian State maintains capital punishment only in cases 

of treason and terrorism; however, its actual enforcement is restricted by the international 

commitments undertaken by the State. It was concluded that there is a normative tension 

between constitutional sovereignty and international human rights obligations, which requires 

a harmonized interpretation that prioritizes respect for life and human dignity, in accordance 

with current international standards. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La pena de muerte constituye una de las sanciones más debatidas en el derecho penal y 

constitucional, generando controversias entre quienes la conciben como una medida legítima 

para enfrentar delitos de especial gravedad y quienes la rechazan por considerarla una 

vulneración directa al derecho fundamental a la vida. En el ámbito internacional, la tendencia 

contemporánea se orienta hacia su restricción progresiva e incluso hacia su abolición, en 

coherencia con la defensa de la dignidad humana y el principio de irreversibilidad de los 

derechos fundamentales. En el Perú, la Constitución Política de 1993 establece la pena capital 

únicamente en los delitos de traición a la patria y terrorismo; sin embargo, su aplicación 

efectiva se encuentra limitada por la adhesión del Estado peruano a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y a otros tratados internacionales que prohíben ampliar esta sanción 

y promueven su eliminación. Esta dualidad normativa genera un campo de análisis que resulta 

relevante desde la perspectiva jurídica y constitucional. 

 

La investigación se justifica en la necesidad de profundizar en el estudio de la compatibilidad 

entre la regulación constitucional de la pena de muerte y los compromisos internacionales en 

materia de derechos humanos asumidos por el Perú. La pertinencia de este análisis se 

evidencia en el contexto actual, donde la seguridad ciudadana y el reclamo por sanciones 

severas suelen ser parte del debate social y político, lo que exige respuestas basadas en el 

respeto a la vida y la dignidad humana como valores supremos. Desde el punto de vista 

científico, el estudio aporta al desarrollo del derecho constitucional y al fortalecimiento del 

diálogo entre la normatividad interna y el derecho internacional, contribuyendo a una 

interpretación armónica que evite contradicciones jurídicas. 

 

El problema de investigación se plantea en los siguientes términos: ¿en qué medida la 

regulación constitucional de la pena de muerte en el Perú se encuentra en conflicto con los 

compromisos internacionales en materia de derechos humanos? Esta interrogante guía el 

análisis y se aborda considerando la conceptualización de las variables principales. La pena 

de muerte se entiende como la sanción penal que extingue la vida de una persona condenada 

por delitos de especial gravedad; el derecho a la vida se concibe como la garantía fundamental 
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de todo ser humano de no ser privado arbitrariamente de su existencia; y los derechos humanos 

se definen como el conjunto de principios universales reconocidos por tratados internacionales 

que protegen la dignidad de la persona frente al poder del Estado. 

 

La hipótesis de la investigación sostiene que la regulación constitucional de la pena de muerte 

en el Perú se encuentra limitada en su aplicación efectiva por los tratados internacionales de 

derechos humanos ratificados por el Estado, lo que genera una tensión normativa que debe 

resolverse mediante una interpretación conforme a los estándares internacionales. 

 

En coherencia con este planteamiento, el objetivo general de la investigación es analizar los 

alcances constitucionales de la pena de muerte en el Perú en relación con los derechos 

humanos reconocidos en el orden jurídico internacional. Los objetivos específicos son 

examinar la normativa nacional e internacional aplicable a la pena de muerte, identificar los 

posibles conflictos entre la Constitución y los tratados internacionales, y proponer una 

interpretación constitucional coherente con los principios del derecho internacional de los 

derechos humanos. 
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METODOLOGÍA 

 

La investigación se desarrolló con un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo y analítico, 

orientada a interpretar los alcances constitucionales de la pena de muerte en el Perú a la luz 

de la normativa nacional y los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. 

El diseño fue no experimental, ya que no se manipuló variable alguna, sino que se procedió al 

análisis documental de las fuentes jurídicas seleccionadas. 

 

La población estuvo conformada por el conjunto de normas constitucionales, tratados 

internacionales, opiniones doctrinarias y sentencias de organismos nacionales e 

internacionales vinculadas al derecho a la vida y a la regulación de la pena de muerte. La 

muestra fue seleccionada de manera intencionada, atendiendo a la relevancia de cada fuente 

para el objeto de estudio. Estuvo compuesta por la Constitución Política del Perú, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional, jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y textos 

doctrinarios especializados en derecho constitucional y derechos humanos. 

 

Para la recolección de información se utilizó la técnica del análisis documental, que permitió 

examinar de manera sistemática normas, jurisprudencia y doctrina especializada. Como 

instrumento se emplea la ficha de análisis jurídica, la cual registra en la actualidad la 

estructura, contenido y fundamentos de cada fuente revisada. Esta herramienta permite 

identificar los principios constitucionales, disposiciones internacionales y argumentos 

doctrinarios que sustentan o cuestionan la aplicación de la pena de muerte en el Perú. 

 

La validez de la información se garantizó mediante la selección de fuentes oficiales y 

académicas de reconocido prestigio, mientras que la confiabilidad se sustentó en la 

consistencia del análisis realizado y en la aplicación rigurosa de los criterios metodológicos 

definidos. 
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RESULTADOS 

 

La investigación permitió identificar los principales puntos de conflicto entre la regulación 

constitucional de la pena de muerte en el Perú y los compromisos internacionales asumidos 

por el Estado en materia de derechos humanos. Se analizaron las disposiciones 

constitucionales y los tratados internacionales ratificados, así como la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que evidenciaron 

la coexistencia de dos marcos normativos: por un lado, la Constitución Política del Perú que 

admite la pena capital en casos de traición a la patria y terrorismo; y por otro, el sistema 

interamericano de derechos humanos que restringió y desalentó su aplicación. 

 

Los resultados mostraron que la Constitución mantuvo la pena de muerte como sanción 

excepcional, mientras que la Convención Americana sobre Derechos Humanos prohibió 

expresamente su extensión a nuevos delitos. Asimismo, el Tribunal Constitucional reconoció 

el rango supralegal de los tratados internacionales en materia de derechos fundamentales, lo 

que redujo la posibilidad de aplicar efectivamente esta sanción en el ordenamiento jurídico 

peruano. La jurisprudencia interamericana, por su parte, promovió la eliminación progresiva 

de la pena de muerte en los Estados miembros, reforzando la interpretación restrictiva de su 

aplicación en el país. 

 

 

Tabla 1  

Relación entre la normativa nacional y los tratados internacionales sobre la pena de muerte en 

el Perú. 
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Eje de análisis Resultado identificado 

Constitución del Perú Permitió la pena de muerte en casos de traición a la patria y 

terrorismo 

Convención Americana 

(CADH) 

Prohibió ampliar la aplicación de la pena capital a nuevos 

delitos (Art. 4.2) 

Tribunal Constitucional Reconoció que los tratados internacionales de derechos 

humanos tenían rango supralegal 

Jurisprudencia 

interamericana 

Promovió la eliminación progresiva de la pena de muerte en 

los Estados miembros 

Doctrina jurídica nacional Señaló contradicciones entre el texto constitucional y los 

compromisos internacionales 

Elaboración propia con base en la Constitución del Perú (1993), Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (1969), Tribunal Constitucional (2006, 2022) y doctrina constitucional. 

 

Estos resultados confirmaron la hipótesis planteada, ya que se evidenció que la regulación 

constitucional de la pena de muerte se encontró limitada en su aplicación efectiva por los 

tratados internacionales de derechos humanos. Asimismo, se demostró la existencia de una 

tensión normativa que requirió ser resuelta mediante una interpretación constitucional 

conforme a los estándares internacionales, en concordancia con los objetivos formulados. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN  

 

El análisis de los hallazgos confirma que la regulación constitucional de la pena de muerte en el 

Perú se encuentra en una situación de tensión frente a los compromisos internacionales de derechos 

humanos. Este resultado se entiende en el marco de la coexistencia de dos sistemas normativos: el 

constitucional, que admite la pena capital de manera excepcional, y el convencional, que restringe 

su aplicación y promueve su eliminación progresiva. Esta contradicción normativa no se resuelve 

únicamente desde la letra de la Constitución, sino que requiere de una interpretación conforme a 

los tratados internacionales. 

 

Los hallazgos coinciden con lo expuesto por Landa (2011), quien sostiene que los tratados de 

derechos humanos tienen supremacía en tanto desarrollan el contenido esencial de los derechos 

fundamentales. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso H.C. y B. vs. 

Trinidad y Tobago (2002), enfatiza que la pena de muerte debe aplicarse solo en condiciones 

extremadamente restrictivas, lo que refuerza la idea de que su vigencia en el Perú carece de 

viabilidad práctica. Estos antecedentes respaldan los resultados obtenidos, que evidencian la 

primacía del derecho internacional de los derechos humanos en el tratamiento de la pena capital. 

 

La discusión también permite advertir limitaciones en el planteamiento constitucional, dado que el 

artículo 140 de la Carta Magna mantiene una disposición que, en la práctica, no puede aplicarse sin 

vulnerar compromisos internacionales ratificados por el Estado. Esta contradicción genera 

inseguridad jurídica y abre espacio para debates políticos sin viabilidad legal. Además, se reconoce 

como limitación de la presente investigación el hecho de centrarse exclusivamente en el análisis 

documental, lo cual impide recoger la percepción social sobre la pena de muerte en el país. Sin 

embargo, este enfoque asegura consistencia jurídica y proporciona un fundamento sólido para 

investigaciones posteriores que puedan integrar perspectivas empíricas o comparativas. 

 

El contraste con otras investigaciones muestra que el debate sobre la pena de muerte no es 

únicamente jurídico, sino también ético, social y político. Autores como Vasak (1977) sostienen 

que los derechos humanos deben ser entendidos como dimensiones universales en constante 

expansión, lo que implica que mantener la pena capital resulta contradictorio con la tendencia 
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global de protección progresiva de la vida. En este sentido, los hallazgos del presente estudio 

aportan a la línea de investigaciones que buscan armonizar la normativa nacional con los 

compromisos internacionales, demostrando que la interpretación constitucional debe priorizar 

siempre la dignidad humana. 

 

Finalmente, la discusión permite abrir oportunidades para futuras investigaciones orientadas a 

comparar la experiencia peruana con la de otros países latinoamericanos que han abolido la pena 

de muerte en sus textos constitucionales. De igual forma, se considera pertinente que se exploren 

propuestas de política criminal que fortalezcan la seguridad ciudadana sin recurrir a sanciones que 

atenten contra el derecho fundamental a la vida. De esta manera, el presente estudio contribuye a 

consolidar un debate académico y jurídico orientado a la protección de los derechos humanos y a 

la modernización del sistema penal en el Perú. 
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CONCLUSIONES 

 

La investigación demuestra que la pena de muerte, aunque se mantiene en el artículo 140 de la 

Constitución Política del Perú como sanción excepcional en casos de traición a la patria y terrorismo, 

se encuentra restringida en su aplicación efectiva por los compromisos internacionales asumidos por 

el Estado, en particular por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Esta situación genera 

una tensión normativa que exige una interpretación constitucional conforme a los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

 

Se confirma que los tratados internacionales ratificados por el Perú tienen rango supralegal y forman 

parte del bloque de constitucionalidad, lo que impide ampliar o aplicar la pena capital sin vulnerar el 

derecho fundamental a la vida y la dignidad de la persona. El análisis de las fuentes normativas, 

jurisprudenciales y doctrinarias evidencia que la vigencia de la pena de muerte en el Perú carece de 

viabilidad práctica, dado que el orden jurídico debe interpretarse en armonía con el principio de 

protección progresiva de los derechos humanos. 

 

En concordancia con los objetivos de la investigación, se concluye que la soberanía constitucional 

debe entenderse de manera compatible con los compromisos internacionales, priorizando siempre el 

respeto a la vida como valor supremo del sistema jurídico nacional e internacional. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda promover un proceso de revisión constitucional orientado a eliminar expresamente la 

pena de muerte del ordenamiento interno, de manera que el texto constitucional se armonice con los 

compromisos internacionales de derechos humanos. También se sugiere que el Congreso de la 

República y los organismos especializados fortalezcan programas de formación en derecho 

constitucional y derechos humanos dirigidos a jueces, fiscales, abogados y estudiantes, con el 

propósito de consolidar una cultura jurídica basada en la defensa de la vida y la dignidad humana. 

 

Asimismo, se plantea la necesidad de impulsar investigaciones futuras de carácter comparativo que 

analicen la experiencia de países latinoamericanos que han abolido la pena de muerte en sus 

constituciones, a fin de enriquecer el debate académico y político en el Perú. Estas iniciativas 

contribuirán a consolidar un sistema penal más humanizado y plenamente coherente con los estándares 

internacionales de derechos humanos. 
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